
Escritura PÚBLICA 63

El Estado de Derecho debe fundamentalmente garan-
tizar la libertad individual, como un concepto único e
inseparable entre libertad política, civil y económica.

La seguridad jurídica resulta imprescindible para asegurar
un correcto funcionamiento de la economía de mercado,
que es la que afortunadamente se ha impuesto en la
mayoría de los países, lo que ha impulsado un fuerte creci-
miento de la economía mundial en las últimas décadas,
incluso a pesar de la crisis. 

La propiedad privada es esencial como mecanismo de
incentivo en una economía de mercado; por ello resulta
fundamental protegerla y garantizarla, así como los proce-
sos de transmisión, incluido, como es lógico, los derechos
hereditarios. Hay que recordar que uno de los principios
fundamentales del sistema capitalista es el de la propie-
dad privada de los medios de producción. Asimismo este
modelo asigna los recursos, qué producir, cómo y cuánto,
mediante el mercado, es decir, mediante el libre encuentro

de oferentes y deman-
dantes, que establecen
la cantidad en función
del precio. Resulta por
tanto imprescindible
garantizar el libre acce-
so de operadores y con-
sumidores al mercado,
así como que el precio
responda auténticamen-
te a las escaseces rela-
tivas y que no sea mani-

pulado. De igual modo, hay que tener presente que en este
mundo las inversiones a largo plazo son cada vez más
necesarias y además nuestra esperanza de vida cada vez
es mayor, con lo que la seguridad regulatoria resulta esen-
cial en un auténtico Estado de Derecho. Esta debe ser clara
y estable para permitir unas expectativas predecibles en
las inversiones empresariales y en el ahorro previsión que
permita complementar nuestras pensiones, así como al
mismo sistema público.

La seguridad jurídica es el factor fundamental de desa-
rrollo, la falta de la misma se considera una de las causas
endógenas más importante que impide el progreso. La
nueva teoría del desarrollo cada vez da más importancia a
este factor frente a la teoría de la dependencia, impulsada
por la CEPAL, en los años 70 y 80, que consideraba que el
factor fundamental de subdesarrollo era el comercio con
los países desarrollados, debido a que la relación real de
intercambio perjudicaba a los países pobres. Actualmente
se ha podido comprobar, teórica y empíricamente, que el

libre comercio es el mejor mecanismo de impulso del
desarrollo, y que su freno fundamental al mismo es el
“riesgo moral” que genera la inseguridad jurídica median-
te expropiaciones o por un mal funcionamiento de la Justi-
cia en los litigios. La Justicia solo es eficaz desde el punto
de vista económico si es rápida, predecible y ejecutable.

Un país solo es solvente y creíble, es decir con confian-
za para la inversión y para los acreedores. si cumple con
sus compromisos de pago, es decir, cumple con sus prove-
edores, deuda comercial, y hace frente al servicio de su
deuda financiera puntualmente. También hay que tener
presente que estamos en una economía global que ofrece
nuevas oportunidades, pero también significa más compe-
tencia, por lo que para aprovechar la ventaja hay que ser
mucho más competitivo. Los factores de competitividad
están vinculados a los costes de producción, a la disponi-
bilidad de mano de obra cualificada, a la existencia de
infraestructuras, pero en gran medida a la seguridad jurídi-
ca que proteja a las inversiones y que garantice un buen
funcionamiento de los mercados.

España es un país que está recuperando credibilidad,
inversiones, crecimiento y empleo, posiblemente en la
segunda parte del año, debido en gran medida a que se ha
restaurado la cultura del pago, que se había perdido;
mediante los dos Planes de Pago a Proveedores y los Fon-
dos de Liquidez Autonómica, que han permitido cobrar a
los proveedores y evitar la suspensión de pagos en alguna
Comunidad Autónoma.

Sin embargo, España tiene algunos problemas de segu-
ridad jurídica que nos restan credibilidad y competitividad.
En efecto, la Justicia en España es lenta, quizá excesiva-
mente garantista, pero tampoco es predecible, debido fun-
damentalmente a la gran cantidad de leyes que existen en
nuestro país, tanto en las Administraciones Centrales como
por la proliferación de normas autonómicas, que en
muchos casos son contradictorias y desde luego generan
costes de transacción y deseconomías de escala, debido
sobre todo a la ruptura de la unidad de mercado. Asimis-
mo, el “asunto catalán” está introduciendo grados de
incertidumbre que perjudican sobre todo a Cataluña, pero
también al resto de España. Sería fundamental eliminar
pronto esta duda que no conduce a nada, restaurar la uni-
dad del mercado y reducir las leyes, estableciendo un
Estado de Derecho claro y predecible.

Afortunadamente en España la seguridad jurídica pre-
ventiva que asegura el sistema de fe pública y el registro
de derechos está reduciendo significativamente el número
de litigios y reforzando el Estado de Derecho, lo que resulta
fundamental para nuestro progreso y bienestar.
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